COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°13-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TRECE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 08 DE MARZO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ, SR. JOSE ANDRES MURILLO ARROYO, ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO, SE PRESENTO A RENDIR INFORMES.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°012-2004 del día 01 de marzo del 2004:

1- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

2- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

3- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°12-2004 DEL 01 DE MARZO DEL 2004

4- ATENCIÓN AL PUBLICO

ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN BALONCESTO


ASUNTO: ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO 

5- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

6- CORRESPONDENCIA ENVIADA

7- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

NO HAY


AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO


ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

8- INFORME DE DIRECTIVOS

9- VARIOS

10- MOCIONES

11- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°13-2004 del 08 de marzo del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 2

Se recibe a la señora Rosario Alvarado y al señor Leonardo Murillo, miembros de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, quienes solicitan someter a estudio el presupuesto de Baloncesto, ya que para cubrir las diferentes necesidades de los programas que se desarrollan en dicha disciplina, es necesario valorar la posibilidad de un incremento en el presupuesto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Someter a estudio, por parte de los miembros de la Junta Directiva, la solicitud de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto. SEGUNDO: Solicitar al Asistente Técnico Financiero un estudio del Presupuesto de la disciplina de Baloncesto, que sugiera una solución a la solicitud de incrementar el presupuesto para cubrir los diferentes programas. 
CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta el Acta de la Sesión Ordinaria N°12-2004 del 01 de marzo del 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°12-2004 del 01 de marzo del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio OF-RH-019-2004, con fecha 02 de marzo del 2004, por parte del señor Víctor Ml. Sánchez Barrantes, Coordinador de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Ante petición expresa de la señora  Angélica Venegas Venegas, Encargada de Recursos Humanos, tendiente a que se le explique la mecánica a seguir para calcular y hacer efectivo el pago correspondiente al salario escolar, seguidamente le expongo lo siguiente:

1- El salario escolar (8.19%) constituye un aumento salarial adicional a los aumentos por costo de vida o como resultado de ajustes técnicos, que semestralmente se realizan.

2- El salario escolar constituye un aumento de salario diferido, que se hace efectivo en el mes de enero de cada año.   Para tales efectos durante los doce meses del año anterior al pago, se va acumulando mensualmente, un 8.19% calculado sobre el salario total percibido por el servidor en el respectivo mes.

3- El salario escolar por su misma naturaleza, esta sujeto a cargas sociales y tributarias, así como al ahorro del 5% con ASEMUBE.

4- El aguinaldo no se toma en cuenta para efectos de calcular el salario escolar, pues el mismo no constituye salario.

5- El salario escolar si incide en el aguinaldo es decir, al constituir salario, debe calcularse el correspondiente aguinaldo.  Esta proporcionalidad del aguinaldo debe cancelarse cuando se hace efectivo el pago del salario escolar, en el mes de enero de cada año.

6- El salario escolar está sujeto a las cargas patronales.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Remitir oficio OF-RH-019-2004, del señor Víctor Sánchez, de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, a la Asistente Técnica Administrativa, en coordinación con el señor José Alcides Cháves, para que realice un estudio referente a lo informado.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio CCDR1- 01-03-04, con fecha 01 de marzo del 2004, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente :

Reciban un cordial saludo de nuestra parte, la presente tiene como fin el manifestarles la molestia que tenemos con respecto a los guardias de Seguridad del Polideportivo; creemos que ellos están incumpliendo con el reglamento que estipula que la pista estará cerrada para el público todos los días entre las 3:30 pm y las 5:30 pm, que solo se le permitirá el ingreso a los atletas de atletismo o de fútbol para sus entrenamientos; por otra parte en muchas ocasiones no se observan vigilantes en el polideportivo, provocando incidentes de vandalismos en los alrededores del mismo, además se tiene prohibido el ingreso de bicicletas a la pista para evitar accidentes entre los atletas a la hora de sus entrenamientos  y tratar de conservar en buen estado el mayor tiempo posible la pintura de la misma y no están cumpliendo tampoco esa orden.

Con todo respeto queremos se tome en cuenta nuestra inquietud y se les notifique su desacato para mejorar las condiciones de entrenamiento y de seguridad de nuestros jóvenes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir oficio CCDR1- 01-03-04, al señor José Andrés Murillo para incorporarlo en el expediente respectivo. 

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 01 de marzo del 2004, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente :

La presente es para expresarles la serie de incidentes que han estado sucediendo en el área de las piscinas.

En varias ocasiones han ingresado a los vehículos de nuestros usuarios, quebrando las ventanas, robándose de los mismos: radios, mini juegos infantiles de los hijos de estas personas, etc.

Dentro de las instalaciones, se han robado billeteras con cantidades considerables de dinero para los propietarios, en su mayoría estos atracos han sucedido durante los partidos de Fútbol.

Queremos Manifestar nuestra inseguridad y hacer un llamado para que se nos de una mayor vigilancia, ya que con un solo guarda consideramos no es suficiente, por que al estar él en otras áreas quedamos mas propensos a las personas que les gustar llevarse lo ajeno.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir oficio CCDR1- 01-03-04, al señor José Andrés Murillo para incorporarlo en el expediente respectivo. 

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 26 de febrero del 2004, por parte del señor Jorge Hernández, gerente de la empresa SEVIN S.A., la misma dice textualmente:

Por medio del presente y en la forma mas respetuosa, nos permitimos solicitarles un reajuste al precio del contrato N°LXR004-2002 correspondiente a la Licitación por  Registro LXR004-2002 por el servicio de seguridad en las instalaciones del Polideportivo de San Antonio de Belén, ubicado en Heredia, San Antonio de Belén. Dicho reajuste lo solicitamos ya que los factores MO-I-GA han tenido variación desde el II Semestre del 2003 (01 de julio del 2003) hasta el día de hoy; los cuales a continuación detallamos:

1- en la fecha de apertura de las ofertas, el salario mínimo de “Trabajadores” calificados, renglón Guardas, Capítulo II” era de ¢106.806.00 por mes, según Decreto #31226-MTSS, publicado en la Gaceta #125 del 01 de julio del 2003 y vigente al 01 de julio del 2003.

2- mientras que el actual Decreto #31460-MTSS que rige a partir del 01 de enero del 2004 publicado en La Gaceta #227 del 25 de noviembre del 2003, el salario mínimo de “Trabajadores Semicalificados, Capítulo” es de ¢111.853.00 por mes.

3- En la fecha de apertura de las ofertas, el “Índice de precios al producto industrial” correspondiente al mes de julio del 2003 era de ¢138.95, mientras que el último boletín del mes de enero del 2004 es de ¢146.95, emitido por el Banco Central de Costa Rica.

4- En la fecha de apertura de las ofertas, el ”Indice de precios al consumidor” correspondiente al boletín mensual de julio del 2003era de ¢260.14, mientras que el último boletín del mes de enero del 2004 es de ¢276.36, emitido por el Banco Central de Costa Rica.

De acuerdo con la información detallada y con base en los porcentajes de la fórmula, la siguiente es la aplicación de la Fórmula Matemática, así como el nuevo precio del Contrato que solicitamos nos sea aprobado:

El nuevo precio mensual es de ¢455.223.89 (cuatrocientos cincuenta y cinco mil doscientos veintitrés con 89/100) según nuestro cálculo, el cual queda sujeto a revisión por parte de la Institución.

NOTA:

Adjuntamos copia de los documentos solicitados por la Institución para este tipo de trámite.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Indicarle a la empresa Sevin S.A, que el nombre correcto a quien se tienen que dirigir en la correspondencia es COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN. SEGUNDO: Remitir una copia a cada uno de los miembros de la Junta Directiva para someterlo a estudio.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio AM-O-062-2004 con fecha 04 de marzo del 2004, por parte del señor Víctor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal, la misma dice textualmente:

Nos referimos al oficio AA-430-10-03, del día 28 de octubre, en el que se informa el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°47-2003, del 27 de octubre del año 2003, según artículo 8, en el cual se remite copia de la nota de fecha 8 de octubre del 2003, de la Asociación Belemita de Natación, refiriéndose a la permanencia del profesor Fernando Díaz a las instalaciones de la piscina del Polideportivo de Belén.

Sobre el particular se informa que esta Alcaldía realizó una reunión de trabajo con la participación del actual Presidente de la Junta Directiva de ese Comité señor Edwin Solano Vargas, el Director Jurídico de esta Municipalidad, señor Ennio Rodríguez Solís, con el propósito de dar una solución integral a la problemática antes descrita.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 24 de febrero del 2004, por parte del señor Guillermo Sánchez, Director Cursos de Solidaridad Olímpica, del Comité Olímpico de Costa Rica, la misma dice textualmente:

ACUERDO: Solicitar al Director Técnico del Comité que nos coordine con  el señor Guillermo Sánchez, Director Cursos de Solidaridad Olímpica, del Comité Olímpico de Costa Rica, para la realización del Curso Administración Deportiva en nuestro cantón.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se enviaron los oficios del AA-120-03-04 al AA-129-03-04, correspondientes a los acuerdos tomados en las Actas de la Sesiones Ordinarias N°11-2004.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 11

El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe:

En respuesta a algunos acuerdos girados para su respuesta les indico:

1- Las redes de fútbol salón les he de indicar que se encuentran ubicadas en el Gimnasio de Belén.

2- En visita realizada al Polideportivo le he solicitado al señor German Delgado el presupuesto para habilitar con toda la seguridad del caso el sitio que utilizaba la disciplina de Halterofilia para acondicionarla para bodega de recreación y guardar el douchang de taekwond-do.

3- Me he comunicado con el Director Regional de Heredia ( ICODER)  el señor Ronald Herrera, sobre la actividad de organizar los Juegos Dorados en Belén y me indico que nos visitaría para coordinar los compromisos de cada institución.

4- Se ha aprobado el uso del Gimnasio del Liceo de Belén para las disciplinas solicitadas, el día de hoy hable con el Director y le indique que me envié la resolución de la Junta que ya está aprobada.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe presentado por el señor Allan Araya y solicitarle que le informe al respecto a las asociaciones interesadas.

ARTICULO 12

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°015 Servicio de transporte Programa Iniciación Deportiva para las escuelas públicas del cantón.
CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 015-2004

ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE LOS NIÑOS DE LAS ESCUELAS PUBLICAS AL POLIDEPORTIVO Y VICEVERSA POR MEDIO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.   German Solano Castillo  

2.  Edgar Madrigal González 

3.  Luis Enrique Acuña Hernández

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1   Luis Enrique Acuña Hernández 
Las especificaciones Técnicas fueron entregadas y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 a Luis Enrique Acuña Hernández., el cual obtuvo el 96%  de los puntos por un monto por viajes de ¢3,750.00. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°015 Servicio de transporte Programa Iniciación Deportiva para las escuelas públicas del cantón a Luis Enrique Acuña Hernández., por un monto por viajes de ¢3,750.00. 

ARTICULO 13

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°016 Servicios Profesionales Programa de Recreación.
CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 016-2004

Contratación de un profesional encargado del programa de recreación Belén Activo
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

Juan Carlos Córdoba

P.R.D. Internacional S.A.

Cesar Rodríguez Trepovich

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1   Cesar Rodríguez Trepovich

Oferta #2   Juan Carlos Córdoba

Oferta #3  P.R.D Internacional S.A.

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el encargado del área técnica el Sr. Allan Araya González y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, 

José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 03, a la compañía P.R.D Internacional S.A. la cual tiene la cédula jurídica N° 3-101-363055., la misma es representada por el señor Henry León Escobar Urrego pasaporte número 98635187 el cual obtuvo el 96%  de los puntos por un monto mensual de ¢232,000.00. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°016 Servicios Profesionales Programa de Recreación, a la compañía P.R.D Internacional S.A. por un monto mensual de ¢232.000.00. 

ARTICULO 14

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°017 Servicios Profesionales Encargado de kinder y sin barreras

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 017-2004

Contratación de un profesional para los programas Educ. física Kinder y Sin Barreras
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Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

Oscar Álvarez González

P.R.D. Internacional S.A.

Cesar Rodríguez Trepovich

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1   Cesar Rodríguez Trepovich

Oferta #2   P.R.D Internacional S.A.

Oferta #3  Asociación Deportiva Belén Atletismo

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el encargado del área técnica el Sr. Allan Araya González y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 02, a la compañía P.R.D Internacional S.A. la cual tiene la cédula jurídica N° 3-101-363055., la misma es representada por el señor Henry León Escobar Urrego pasaporte número 98635187 el cual obtuvo el 96%  de los puntos por un monto mensual de ¢110,000.00. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°017 Servicios Profesionales Encargado de kinder y sin barreras a la compañía P.R.D Internacional S.A. por un monto mensual de ¢110,000.00. 

ARTICULO 15

El Asistente Técnico Financiero presenta nota según oficio AF-07-03-2004, la misma dice textualmente:

La presente es para saludarles y a la vez indicarles los costos de las instalaciones deportivas las cuales el Comité ejecuta gastos para el mantenimiento de los mismos.

El cuadro adjunto indica los costos de Electricidad, agua y mantenimiento, la electricidad se tomaron de los últimos recibos del mes de Enero y con respecto al agua y el mantenimiento son costos aproximados muy apegados a la realidad ya que estos fueron suministrados por los encargados de cada instalación.

	Costos mensuales instalaciones deportivas de Belén

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Plaza
	Gimnacio
	Polideportivo
	Cancha
	Plaza
	Plaza
	Piscina
	Canchas

	
	Asuncion
	 
	estadio
	Calle Flores
	San Antonio
	La Ribera
	 
	Públicas

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Electricidad
	 17.535,00 
	 112.145,00 
	 129.720,00 
	     4.180,00 
	   23.550,00 
	   78.385,00 
	 266.255,00 
	   22.405,00 

	Agua
	 10.000,00 
	   30.000,00 
	   50.000,00 
	     5.000,00 
	   20.000,00 
	   15.000,00 
	   50.000,00 
	     3.000,00 

	Mantenimiento
	 30.000,00 
	   65.000,00 
	   75.000,00 
	   20.000,00 
	   50.000,00 
	   30.000,00 
	 200.000,00 
	   20.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total
	 57.535,00 
	 207.145,00 
	 254.720,00 
	   29.180,00 
	   93.550,00 
	 123.385,00 
	 516.255,00 
	   45.405,00 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar al señor Gilberth Oviedo, para realizar un estudio y definir las tarifas correspondientes por alquiler de las instalaciones deportivas, de acuerdo al informe presentado por el señor José Andrés Murillo, Asistente Administrativo Financiero.

ARTICULO 16

El Asistente Técnico Financiero presenta documento final escrito de la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2003:

Se adjunta documento.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Liquidación correspondiente al Plan Anual Operativo y Presupuesto del periodo 2003. SEGUNDO: Enviar dicha liquidación a la Licda. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, para su respectiva aprobación con copia al Concejo Municipal.

ARTICULO 17

El Asistente Técnico Financiero presenta documento final escrito del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2004:

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N°1-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	INGRESOS FINANCIEROS
	       26.939.361,62 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	SALDO SEGÚN LIQUIDACION PRESUPUESTO 2003
	       26.939.361,62 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	INTERESES BANCARIOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	       26.939.361,62 


PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 001-2004

PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL 

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 Superavit 
	 Presupuesto 

	COD
	DESCRIPCION
	        12.613.240,79 
	 26.939.361,62 
	         39.552.602,41 

	01
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	              4.050.974,65 
	   3.667.484,57 
	           7.718.459,22 

	01
	 
	SUELDOS FIJOS
	                                 -   
	   2.760.967,05 
	           2.760.967,05 

	 
	06
	   PROFESIONAL 2 B
	                                 -   
	   2.760.967,05 
	           2.760.967,05 

	60
	 
	DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)
	                  1.027.859,24 
	      230.080,59 
	           1.257.939,83 

	80
	 
	CARGAS SOCIALES
	                  3.023.115,41 
	      676.436,93 
	           3.699.552,34 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	                  1.170.177,40 
	      932.829,01 
	           2.103.006,41 

	02-02
	 
	SEGURO DE RIESGOS LABORALES 3%
	                    370.177,40 
	        82.829,01 
	              453.006,41 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	                    800.000,00 
	      850.000,00 
	           1.650.000,00 

	02-03
	03
	   INFORMACION Y PUBLICIDAD
	                    800.000,00 
	      100.000,00 
	              900.000,00 

	02-03
	30
	    MERCADEO
	                                 -   
	      750.000,00 
	              750.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                  3.000.000,00 
	      798.587,44 
	           3.798.587,44 

	03
	05
	   IMPLEMENTOS RECREACION
	                  3.000.000,00 
	      548.587,44 
	           3.548.587,44 

	03
	28
	   FUTBOL FEMENINO
	                                 -   
	      250.000,00 
	              250.000,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                  2.000.000,00 
	 12.081.633,10 
	         14.081.633,10 

	 
	00
	MATERIALES 
	                  2.000.000,00 
	   8.474.776,00 
	         10.474.776,00 

	 
	01
	   PISCINA POLIDEPORTIVO
	                  2.000.000,00 
	   1.750.000,00 
	           3.750.000,00 

	 
	06
	   REMODELACIONES POLIDEPORTIVO
	                                 -   
	   3.000.000,00 
	           3.000.000,00 

	 
	14
	    VESTIDORES FUTBOL
	                                 -   
	   1.500.000,00 
	           1.500.000,00 

	 
	16
	    CANCHAS BOULEVARD LA RIBERA
	                                 -   
	      700.000,00 
	              700.000,00 

	 
	22
	    MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	      924.776,00 
	              924.776,00 

	 
	23
	    CANCHA PUBLICA LOS ALAMOS
	                                 -   
	      600.000,00 
	              600.000,00 

	02
	00
	MANO DE OBRA 
	                                 -   
	   3.606.857,10 
	           3.606.857,10 

	 
	01
	   CANCHAS PUBLICAS
	                                 -   
	      350.000,00 
	              350.000,00 

	 
	02
	   REMODELACIONES POLIDEPORTIVO
	                                 -   
	   2.000.000,00 
	           2.000.000,00 

	 
	11
	   CANCHA BOULEVARD LA RIBERA
	                                 -   
	      400.000,00 
	              400.000,00 

	 
	18
	   MANTENIMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	      456.857,10 
	              456.857,10 

	 
	19
	   CANCHA PUBLICA LOS ALAMOS
	                                 -   
	      400.000,00 
	              400.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	                  2.392.088,74 
	   9.458.827,50 
	         11.850.916,24 

	 
	02
	    GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO
	                  1.734.406,90 
	        50.022,00 
	           1.784.428,90 

	 
	04
	    ASOCIACION SOLIDARISTA
	                    657.681,84 
	      147.159,54 
	              804.841,38 

	 
	06
	    AJEDREZ
	 
	      373.920,54 
	              373.920,54 

	 
	07
	    ATLETISMO
	 
	   1.079.522,89 
	           1.079.522,89 

	 
	08
	    BALONCESTO
	 
	      594.677,64 
	              594.677,64 

	 
	09
	    CICLISMO
	 
	      930.236,08 
	              930.236,08 

	 
	10
	    FUTBOL
	 
	   1.213.304,12 
	           1.213.304,12 

	 
	11
	    FUTBOL SALON
	 
	      515.616,00 
	              515.616,00 

	 
	13
	    NATACION
	 
	   1.173.776,24 
	           1.173.776,24 

	 
	14
	    TAEKWONDO
	 
	      452.754,13 
	              452.754,13 

	 
	15
	    TENIS DE CAMPO
	 
	      635.920,75 
	              635.920,75 

	 
	16
	    TENIS DE MESA
	 
	      331.922,10 
	              331.922,10 

	 
	17
	    TRIATLON
	 
	      407.667,00 
	              407.667,00 

	 
	18
	    VOLEIBOL
	 
	   1.552.328,47 
	           1.552.328,47 


Justificación

Presupuesto Extraordinario N° 001-2004

Para darle seguimiento al reglamento del Comité Cantonal de Deportes y las recomendaciones de la auditoria de la  Municipalidad; se necesitará la contratación de un profesional como Administrador; el cual tendrá a su cargo varias responsabilidades según lo indicado en el manual de cargos, por lo mismo se incrementará los códigos presupuestarios 05-01-01-06 Profesional 2B por ¢2,760,967.05, 05-01-60-00 Aguinaldos por ¢ 230,080.59, 05-01-01-80 Cargas Sociales por ¢676,436.93, 05-02-02-02 Riesgos Laborales por ¢82,829.01 y 05-06-04-00 Asociación Solidarista (ASEMUBE) por ¢147,159.54.

Se aumenta la partida presupuestaria 05-02-03-03 Información y publicidad por ¢100,000.00 para darle fondos para cubrir los gastos de publicidad que se incurran a la hora de publicar la contratación del administrador del Comité para recibir ofertas u otros gastos como en la gaceta.

Se incrementa la partida 05-02-03-30 Mercadeo para darle publicidad al Comité, mercadeándolo como una institución de bien público para el cantón y además de promocionar el cuidado de las instalaciones deportivas y que en dichas instalaciones se inculquen el respeto y los buenos modales.

En la partida 05-03-05-00 Implementos de recreación se incrementa por un monto de ¢548,587.44 para hacerle frente a algunos gastos como lo es próximamente el día del deporte y varias actividades la cual dicho fondo van hacer necesarios.

Se aumenta la partida presupuestaria 05-03-28-00 Fútbol Femenino por ¢250,000.00 para hacerle frente a algunos costos que dicha disciplina necesita como lo es compra de uniformes, equipo de entrenamientos, gastos de transporte y varios.

Se incrementa la partida 05-05-01-01 Piscina Polideportivo para arreglar el sistema de bombeo de las piscinas del polideportivo esto con el fin de acelerar el manejo de aguas, mejoría de la purificación del agua y ahorro de energía eléctrica.

El materia de Construcciones y Mejoras se incrementan los siguientes códigos presupuestarios: 1. 05-05-01-06 y 05-05-02-02 Remodelaciones Polideportivo (materiales y mano de Obra) por ¢5,000,000.00 con el fin de arreglar todos aquellas irregularidades que existen actualmente en el polideportivo, como lo es, goteras, piso y gradería en mal estado, puertas, sistema eléctrico, canoas, pintura, del gimnasios, además remodelaciones a las oficinas de las disciplinas deportivas y arreglo a la zona verde del polideportivo y algunas otras como mantenimiento de los mismos y emergencias que surjan en el periodo; 2. 05-05-01-14 Vestidores Fútbol, estos vestidores las obras se empezaron en el año 2003 pero para no dejar la obra sin terminar se incrementa ¢1,500,000.00 para hacer las compras necesarias para culminar la obra y así evitar tener instalaciones a medio construcción; 3. 05-05-01-16 y 05-05-02-11 (materiales y suministros) Cancha Boulevard La Ribera  por ¢1,100,000.00, este boulevard no se ha terminado en su totalidad y la idea es de arreglar el planché le cual se encuentra desnivelado y eso ha afectado debido a que en el invierno se producen muchos charcos y los niños no pueden utilizarlas y además la idea es de pintarlas para darle un buen gusto al trabajo; 4. 05-05-01-22 y 05-05-02-18 (Materiales y mano de obra) Mantenimiento Instalaciones Deportivas por ¢1,381,663.10 la justificación de incrementar este rubro es para darle mantenimiento algunas obras, las cuales el Comité ha realizado en años anteriores y se encuentren muy descuidadas y así darle una mejor imagen a las instalaciones deportivas del cantón; 5. 05-05-01-23 y 05-05-02-19 (Materiales y mano de obra) Cancha pública los Álamos por ¢1,000,000.00; la idea es de empezar dicho parque ya que en esta zona de la Ribera de Belén no tienen área de diversidad recreativa ni deportiva, con este aporte se iniciará las obras con la construcción del planche y algunas otras necesidades y la 6. 05-05-02-01 Canchas públicas por ¢350,000.00, este incremento es con el fin de instalar una malla protectora en la cancha de fútbol del centro del Belén en el área oeste con el fin de evitar que los balones golpean casas, carros o comercios los cuales se encuentran cerca de la cancha y otros gastos los cuales lleven al mantenimiento del mismo.

Con respecto al incremento de ¢50,022.00 en el código 05-06-02-00 se refiere a una garantía de cumplimiento la cual pertenece a un contrato del comité deportes la cual se encuentra vigente.

Se incrementan varias partidas presupuestarias de la 05-06-06-00 a la 05-06-18-00 estas corresponden a las disciplinas deportivas que el Comité tiene a su cargo este incremento es para que las disciplinas le hagan frente a algunos gastos que se llevaran de mas en el periodo 2004 como lo es contratación de monitores deportivos, compra de uniformes, equipo de competición, mantenimiento de equipo u otros gastos de emergencia que estas conlleven.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2004. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la respectiva aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°01-2004.
ARTICULO 18

La Asistente Técnica Administrativa solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de febrero del periodo 2004, por un monto de ¢17.417.997.46  (diecisiete millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos noventa y siete con 46/100),  según el cuadro del Flujo de Caja.

	Presupuesto 2004

	Flujo de caja 

	Enero
	            13.701.895,34 

	Febrero
	            17.417.997,46 

	Marzo
	            11.249.401,96 

	Abril
	              9.760.608,57 

	Mayo
	              7.760.608,57 

	Junio
	              8.760.608,57 

	Julio
	              9.963.611,87 

	Agosto
	              8.135.513,07 

	Septiembre
	              7.760.608,57 

	Octubre
	              8.360.608,57 

	Noviembre
	              8.788.467,81 

	Diciembre
	              7.438.608,57 

	Total
	          119.098.538,93 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de octubre del periodo 2003, por un monto de ¢17.417.997.46  (diecisiete millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos noventa y siete con 46/100).

ARTICULO 19

La Asistente Técnica Administrativa presenta el Informe RH-02-2004, el mismo dice textualmente:

Por este medio les saludo y a la vez les informo que a solicitud del señor José Andrés Murillo, se procedió a realizar un estudio, referente al pago por concepto de carrera profesional.

Dicho estudio obedece a que actualmente al señor Murillo se le reconoce como incentivo de carrera profesional el grado de bachiller universitario, siendo lo correcto el grado de licenciatura.

Por su parte el punto correspondiente al incentivo de carrera profesional se estableció a partir del 1 de enero del 2004, en 1.036.00 colones.  Igualmente se indica que según lo dispuesto en la reglamentación de aplicación de dicho incentivo en esta Municipalidad, dada mediante Resolución DG-080-96 de la Dirección General de Servicio Civil, se establece un total de 10 puntos para el profesional que ostente el grado de bachiller universitario y, 16 puntos para el que ostente la licenciatura.

	ESCALA DE SALARIOS BASE

	I SEMESTRE 2004

	CATEG
	CLASE DE PUESTO
	 SALARIO 
	 ANUALIDAD 
	 OTROS 
	 TOTAL 
	 ANUAL 
	 INGRESO 

	20
	PROFESIONAL MUNICIPAL 1-A
	202.450,00
	8.098,00
	16.576,00
	227.124,00
	2
	Feb-02


El reconocimiento rige a partir del 01 de enero del 2004, por lo que el retroactivo a pagar al 29 de febrero es de:

	CATEGORÍA
	AUMENTO CARRERA PROFESIONAL
	MESES
	TOTAL

	20
	6.216.00
	2
	12.432.00


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por aprobar el Informe RH-02-2004 presentado por la señora Angélica Venegas,  referente al reconocimiento del grado de carrera profesional al señor José Andrés Murillo, a partir del 01 de enero del 2004.
ARTICULO 20

La Asistente Técnica Administrativa informa que la Municipalidad de Belén cuenta con un sistema de cómputo para la confección de la planilla de los funcionarios y miembros del Concejo Municipal, misma que es de fácil manejo, por lo que manifiesta su inquietud, de valorar la posibilidad de hacer uso del sistema para la planilla del comité que consta de cinco funcionarios, mismos que cuentan con el respaldo como empleados municipales. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Víctor Víquez Bolaños, su colaboración para que la planilla del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, pueda ser confeccionada por medio del sistema de cómputo utilizado en la Unidad de Recursos Humanos  de la Municipalidad, en coordinación con la encargada del Subproceso de Recursos Humanos del comité.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 21

El señor José Alcides Chaves informa acerca de la problemática presentada para la convocación y elección del día de las reuniones de la Comisión de Análisis del reglamento, ya que en varias ocasiones se le ha convocado en el último momento, provocando esto que no pueda asistir a las reuniones.

El ha manifestado su malestar en la comisión, y ha solicitado que se realice un cronograma de reuniones para planificar el tiempo y poder asistir a las mismas.

Comenta además que no solucionarse dicha problemática tendrá que tomar la decisión de renunciar a la comisión, ya que considera una falta de seriedad y de compromiso el que no se realicen las convocaciones de forma coordinada.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que los miembros de la Junta Directiva restantes, dan un voto de apoyo al señor José Alcides Chaves, en su malestar, por la falta de coordinación en la convocación a las reuniones de la Comisión de Análisis del Reglamento del Comité. SEGUNDO: Remitir este acuerdo al coordinador de la Comisión de Análisis del Reglamento para que se tome en cuenta en las próximas convocatorias.

ARTICULO 22

La señora Marta Eugenia Rodríguez Castillo, comenta acerca de la necesidad de realizar una reunión con los miembros de las asociaciones deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Administrativa, realizar un estudio de los días de reunión de cada una de las Juntas Directivas de las asociaciones deportivas, con el fin de confeccionar una agenda de visitas.

ARTICULO 23

El señor Edwin Solano propone solicitar al encargado del Área Técnica la coordinación de la encerrona con los entrenadores, miembros de las asociaciones deportivas, funcionarios y miembros de la Junta Directiva del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al encargado del Área Técnica la coordinación de la encerrona con los entrenadores, miembros de las asociaciones deportivas, funcionarios y miembros de la Junta Directiva del comité e informarnos al respecto.

ARTICULO 24

La señora Lucrecia González propone retomar para la próxima sesión, el informe presentado por los funcionarios del comité, referente a las respuestas del Informe de Auditoria. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad retomar para la próxima sesión, el informe presentado por los funcionarios del comité, referente a las respuestas del Informe de Auditoria. 

ARTICULO 25

El señor Edwin Solano propone retomar el informe del Programa de Medicina del Deporte, correspondiente al IV Trimestre del 2003, presentado por el señor Allan Araya González, el cual fue sometido a estudio por parte de los miembros de la Junta Directiva del Comité, para aprobarlo y enviarlo a la Municipalidad.

En respuesta al oficio AA-115-02-04 en la que se solicita un replanteamiento del informe  respecto al programa medicina del Deporte les indico lo siguiente:

En sesión de Junta Directiva del Comité Cantonal número 48-2003 de fecha 27 de octubre 2003 se aprobó la contratación del personal médico quién cubriría el Subproceso de Medicina del Deporte y la justificación respectiva que indicaba:

“Dentro de la organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén existe el  Subproceso de Medicina del Deporte, el cuál se orientará hacia la contratación de un Médico especialista en Medicina del Deporte el cuál brindará asesoría constante mediante cursos y charlas a los cuerpos técnicos de los entes deportivos, así como guía y orientación en el campo a los planes técnicos,  A su vez será el responsable dar seguimiento al proyecto de creación de un centro médico.

Por otra parte el programa se orienta también a la prevención y atención de personas usuarias de los programas que el Comité Cantonal administra el cuál estará a cargo de un profesional en medicina general.”

Basados en estas premisas podemos indicar que:

1- Fue aprobada la contratación del Dr. Manuel Wong On por la Junta Directiva del C.C.D.R.B. anterior para:

· Atender de los usuarios de los programas del Comité como lo son Programas escolares, Juegos Nacionales, Adulto mayor, programa vinculados con la recreación.

· Dar seguimiento al convenio con la CCSS del Programa Medicina de Empresa.

· Asistir a la localidad o localidades donde se realice el programa Juegos Nacionales como parte del equipo médico.

· Optar por la coordinación y consulta con el médico especialista en Medicina del Deporte.

· Participar como ponente o expositor  en temas científicos relacionados con la salud y deporte.

El servicio del Dr. Wong se presta los día lunes y jueves de 4.30 p.m. a 7.30 p.m. y pueden optar a la atención todos los usuarios de los diferentes programas que administra el Comité Cantonal. La contratación del profesional comenzó el 03 de noviembre del 2003 y la finalización del contrato será el día  03 de noviembre del 2004.  Del 05 de noviembre al 18 de diciembre del 2003 se atendió a los siguientes número de deportistas de las siguientes disciplinas deportivas:

· 02 baloncesto

· 01 natación

· 03 fútbol

· 03 fútbol salón

· 06 atletismo

El programa ha brindado servicio a diferentes usuarios de los programas desarrollados en el comité, como a miembros de asociaciones deportivas, adultos mayores, funcionarios municipales, del comité cantonal y en ocasiones a miembros del concejo municipal anterior, estos son identificados en los informes como staff.  Por esta vía se atendió en ese periodo a 09 personas siempre y cuándo contaran con  el respectivo seguro para optar al programa Medicina de Empresa. Dándose un promedio de atención de 02 pacientes diarios.
2- Fue aprobada por la Junta Directiva del C.C.D.R.B. anterior la participación del Dr. Murillo Cuzza como Encargado del Programa Medicina del Deporte y sus funciones son:

Dar seguimiento al proyecto de creación de un centro médico deportivo en el cantón.

En este punto el Dr, Murillo Cuzza junto con el presidente Juan Manuel González y Vicepresidente Edwin Solano, tienen varias reuniones con funcionarios de la C.C.S.S , dando así los primeros pasos para realizar este proyecto, (el cuál se anexa.)
Capacitar a los cuerpos técnicos sobre los temas de mayor relevancia en aspectos relacionados con los planes de trabajo y medicina del deporte.

El Dr, Murillo Cuzza empezó a realizar el I Curso para entrenadores denominado MEDICINA DEL EJERCICIO FISICO Y DEPORTE EN RELACION CON LA OPTIMIZACION DE LA SALUD Y EL RENDIMIENTO FISICO, HUMANO Y DEPORTIVO, el día 11 de junio, curso reconocido por Unidad de Medicina del Deporte del Hospital San Juan de Dios y el Instituto Costarricense del Deporte.  La temática del curso fue la siguiente:

PRIMER CURSO

“CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS DE MEDICINA DEL DEPORTE APLICADOS A LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN RELACIÓN CON EL DEPORTE”

Temas:  

1- El entrenamiento en niños y adolescentes.

A) Adaptabilidad en los sistemas músculo-esquelético, cardiovascular y respiratorio.  

      B) Descubrimiento del potencial de rendimiento físico.

      C) Desarrollo somático de niños (7 a 18 años de edad).

      D) Edad y desarrollo general.

 2- El impacto del entrenamiento regular sobre los sistemas biológicos y humanos. 

A) Sistema músculo esquelético.

B) Sistema cardiovascular.

C) Sistema respiratorio.

D) Capacidad metabólica.

E) Sistema nervioso central.

F) Sistema endocrino.

3- Condiciones ambientales en el deporte.

A) Calor.

B) Frío.

C) Altitud.

D) Contaminación del aire. 

4- Prevención y tratamiento de las lesiones deportivas.

A) causas de las lesiones.  

- factores extrínsicos.

- factores intrínsicos.

B) Principios de diagnóstico.

C) Principios de diagnóstico y tratamiento de las lesiones traumáticas.

- Lesiones óseas

- Lesiones musculares

- Lesiones tendinosas.

- Lesiones articulares.

D) Diagnóstico y tratamiento de las lesiones por sobrecarga.

E) Implicaciones clínicas de la participación de la juventud en el deporte.

F) Principios de rehabilitación tras las lesiones.

5- El ejercicio en la prevención y tratamiento de las enfermedades internas (crónico-degenerativas).

A- Enfermedad  cardiovascular.

- Cardiopatías.

- hipertensión arterial.

B- Enfermedades respiratorias.

         -    asma


    -   enfermedad pulmonar destructiva crónica.

         -   Fibrosos quística.

C- Enfermedad metabólica.

- Obesidad

- Hiperlipidemias.

- Diabetes Mellitus.

6- Asistencia médica de los equipos deportivos.

A) Relaciones entre deportistas, médico, entrenador, otros.

B) Seguridad e higiene en el deporte.

C) Examen médico a los deportistas

D) Enfermedades infecciosas en climas tropicales.

E) Nutrición y dietética.

F) Sobre-esfuerzo y psicología del deporte.

G) Estandarización de la asistencia médica durante las competiciones deportivas nacionales e internacionales.

7- Dopage y su control.

8- Detección de talentos deportivos.

Se le dio la oportunidad de participación a todos los cuerpos técnicos del cantón de los cuáles se inscribieron los siguientes personas, iniciando el día 11 de junio del 2003:

	Nombre
	I Apellido
	II Apellido
	Disciplina

	1- MIGUEL
	ALFARO 
	VILLALOBOS
	CICLISMO

	2- BRIANCE
	VENEGAS
	SANCHEZ
	VOLEIBOL

	3- FRANCISCO
	ZUMBADO
	ARCE
	VOLEIBOL

	4- SERGIO 
	ARAGON
	MARTINEZ
	AJEDREZ

	5- SERGIO
	ARAGON
	MASIS
	AJEDREZ

	6- MANUEL
	ALCAZAR
	RODRIGUEZ
	HALTEROFILIA

	7- JOSE
	GARRO
	ZUMBADO
	FUTBOL

	8- RODRIGO
	MONTOYA
	LASCAREZ
	CICLISMO

	9- GABRIELA
	MURILLO
	VILLANEA
	TENIS MESA

	10- JOHNNY 
	SANCHEZ
	ALVAREZ
	TRIAHTLON

	11- ROSSY
	OBANDO
	CASANOVA
	NATACION

	12- FABIOLA
	VALLADARES
	MORALES
	NATACION

	13- FRANCISCO
	HIDALGO
	RIVERA
	TENIS CAMPO

	14- VERNY
	SANCHEZ
	CERDAS
	FUTBOL

	15- ERICKA
	CAMBRONERO
	SOLERA
	FUTBOL SALON

	16- JULIOS
	ALFARO 
	ORTEGA
	FUTBOL SALON

	17- LUIS
	OCAMPO
	QUIROS
	FUTBOL SALON

	18- GABRIEL
	SOTO
	CHACON
	FUTBOL SALON

	19- GERARDO
	VALENZUELA
	SOTO
	FUTBOL SALON

	20- JEEFRY 
	SEGURA 
	MEJIA
	BALONCESTO

	21- OSCAR 
	RODRIGUEZ
	VEGA
	FUTBOL FEM.

	22- DANIEL
	SANCHEZ
	WONG
	TENIS MESA

	23- ALEJANDRA
	MORERA
	AGUILAR
	BALONCESTO

	24- ADRIANA
	VENEGAS
	VARGAS
	CICLISMO

	25- STEPHANIE
	MORALES
	FIESLER
	CICLISMO

	26- ALLAN
	HERNANDEZ
	MORERA
	CICLISMO

	27- EDREY 
	VARGAS
	CALDERON
	ATLETSMO

	28- CARLOS 
	SOLERA
	GONZALEZ
	ATLETSMO

	29- SILVIA
	MARIN
	DURAN
	VOLEIBOL

	30- EDGAR 
	MURILLO
	CAMPOS
	BELEN

	31- ALLAN
	ARAYA
	GONZALEZ
	COMITÉ DEP.

	32- FREDDY 
	ANGULO
	DIAZ
	TAEKWON-DO

	33- LEONARDO
	MURILLO
	SOTO
	BALONCESTO

	34- JORGE
	ARGUELLO
	VILLALOBOS
	BALONCESTO

	35- JOHNNY
	JIMENEZ
	MORA 
	FUTBOL

	36- MARIANELA 
	VENEGAS
	VENEGAS
	CICLISMO

	37- EDWIN 
	SALAS
	MADRIGAL
	VOLEIBOL

	38- OSCAR
	ALVAREZ
	GONZALEZ
	ATLETISMO

	39- FERNANDO
	ARROYO
	DIAZ
	NATACION

	40- RAFAEL
	VARGAS
	RODRIGUEZ
	VOLEIBOL

	42- MONICA
	VARGAS
	CHAVEZ
	ATLETSMO

	43-RICARDO
	CEDEÑO
	CALVO
	BALONCESTO

	44- FRANCISCO
	RODRIGUEZ
	DELGADO
	FUTBOL

	45- VICTOR
	MADRIZ
	ALPIZAR
	FUTBOL

	46- JOSE
	MANUEL
	PIZARRO
	FUTBOL

	47- JORGE
	ROBLES
	RODRIGUEZ
	FUTBOL

	48- MARCELA
	ZUMBADO
	ALFARO
	NATACION

	49- PATRICIA
	MADRIGAL
	ZAMORA
	CICLISMO

	50- BYRON
	CALVO
	SOTO
	FUTBOL

	51- KEYMAN
	MURILLO
	MURILLO
	FUTBOL SALON

	52-MARCELA
	POUSADELA
	 
	VOLEIBOL

	53- ALEXIS
	LAURENCIO
	GRANADO
	NATACION

	54- MARCO
	TORRES
	VILLATORO
	TAEKWON-DO

	55-JUAN
	ZAMORA
	MORA
	TAEKWON-DO


El curso lo ganaron las siguientes personas y la entrega de los certificados oficiales se dio el día 10 de diciembre en a biblioteca Municipal con la presencia del Sr. Alcalde Victor Víquez y Juan Manuel González expresidente del Comité Cantonal de Deportes.

	1-MARIANELA
	VENEGAS
	VENEGAS
	CICLISMO

	2- GABRIEL
	SOTO
	CHACON
	FUTBOL SALON

	3- MANUEL
	ALCAZAR
	RODRIGUEZ
	HALTEROFILIA

	4- VICTOR
	MADRIZ
	ALPIZAR
	FUTBOL

	5- JOHNNY
	SANCHEZ
	ALVAREZ
	TRIAHTLON

	6- FRANCISCO
	HIDALGO
	RIVERA
	TENIS CAMPO

	7-STEPHANIE
	MORALES
	FIESLER
	CICLISMO

	8- JORGE 
	ROBLES
	ZUMBADO
	FUTBOL

	9- MIGUEL
	ALFARO 
	VILLALOBOS
	CICLISMO

	9-FABIOLA
	VALLADARES
	MORALES
	NATACION

	10- ALEJANDRA
	MORERA
	AGUILAR
	BALONCESTO

	11- EDGAR
	MURILLO
	CAMPOS
	XXXXXXXX

	12- PATRICIA
	MADRIGAL
	ZAMORA
	CICLISMO

	13-ALLAN
	HERNANDEZ
	MORERA
	CICLISMO

	14-CARLOS
	SOLERA
	GONZALEZ
	ATLETISMO

	15-MARCELA
	POUSADELA
	MASELLI
	VOLEIBOL

	16-RODRIGO
	MONTOYA
	LASCAREZ
	CICLISMO

	17-BYRON
	CALVO
	SOTO
	FUTBOL

	18- LEONARDO
	MURILLO
	SOTO
	BALONCESTO

	19- JULIO 
	ALFARO 
	ORTEGA
	FÚTBOL SALON

	20- FRANCISCO
	ZUMBADO
	ARCE
	VOLEIBOL

	21-RICARDO
	CEDEÑO
	CALVO
	BALONCESTO

	22-ADRIANA
	VENEGAS
	VARGAS
	CICLISMO

	23- ALLAN
	ARAYA
	GONZALEZ
	C.C.D.R.B.


Durante el desarrollo del curso las asociaciones deportivas justificaron a diferentes técnicos para no asistir por diversos compromisos, por lo cuál varios de ellos no cumplieron con la asistencia mínima obligatoria.

Los entrenadores que aprovecharon los conocimientos adquiridos tienen en este momento relación y desarrollan programas deportivos con niños, jóvenes y adultos  del cantón logrando con ello un trabajo más científico, saludable y de un mejor rendimiento deportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Informe del Programa de Medicina del Deporte, presentado por el señor Allan Araya, Director del Área Técnica. SEGUNDO:  Remitir dicho informe al Concejo Municipal de Belén.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO X :

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 26

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Antonio Vasquez Castillo
	
	3040
	       68.609,00 

	2
	German Delgado Sanabria
	3041
	       72.351,00 

	3
	Angélica Venegas Venegas
	3042
	     101.637,00 

	4
	Allan Araya González
	
	3043
	     117.500,00 

	5
	José Andrés Murillo Arroyo
	3044
	       91.369,00 

	6
	CCSS
	
	
	3045
	     337.521,00 

	7
	Angelica Venegas Venegas caja chica
	3046
	       79.537,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  10:10 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1139671705.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		250,000.00		240,000.00		232,000.00

				37		39		40

		EXPERIENCIA INVESTIG		-		-		4

				0		0		20

		GRADO ACADEMICO		Bachiller		Bachiller		Master

				10		10		30

		REFERENCIAS		-		-		5 cartas

				0		0		10

		TOTAL		47		49		100






_1139992594.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		120,000.00		110,000.00		100,000.00

				33		36		40

		GRADO ACADEMICO		Bachiller		Master		Bachillerato

				10		30		10

		EXPERIENCIA		3 años		7 años		5 años

				10		15		15

		DISPONIBILIDAD		20 horas		22 horas		22 horas

				10		15		15

		TOTAL		63		96		80






_1139664199.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		3,750.00

				60

		DISPONIBILIDAD		Libre

				20

		ESPERIENCIA		21 AÑOS

				10

		EQUIPO A UTILIZAR		1992

				6

		TOTAL		96






